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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DEL 

CANTON QUITO 

ARA MMM MMMM MAX MAX 

CONVERSION EXPRESA DE CAPITAL o 

DE LA COMPAÑIA 

“JOSE CUEVA RADIO CIA. LTDA”. uo . 
Sus 

CUANTIA: — 

INDETERMINADA 

A.M. 

Di. , 

AAA 

En la ciudad de Quito-. Capital de la RepyÑlica izo Car ES 

del Ecuador . a dia ' DOCE DE JUNÍO DEL AÑO A 

  

= 

É i 

DOS MIL UNO, ante mi q Notario Vigésimo NA 

  

Suplente del Distrito Metropolitano de Quito. 

    
Doctor Luiz Enrique Villafuerte, comparece: El 

  

señor JOSE BOLIVAR CUEVA [ WAEASQUEZ, * en calidad de 
  

  

Gerente - Femresentamo /Lenki de la COMPAÑIA "JOSE 

  

CUEVA RADIO CIA. KEDA" A contorme documento 

4 
  

habilitante que Se ASgega.- El compareciente es de 
y 

  

nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en la ciudad 

  

de Quito. hábil para contratar y obligarse a quien 

  

de conocer doy fe. por cuanto me presenta su docu- 

  

mento de identidad y dice que eleve a escritura 

  

pública. la minuta que me entrega cuyo 

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

      SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras   
  

a RIGO SALGADO VALDEZ
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públicas a su cargo sírvase incorporar en la cual 
  

conste la siguiente conversión expresa de capital: 
  

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 
  

presente escritura pública el señor JOSE BOLIVAR 
  

CUEVA VELASQUEZ. en su calidad de Gerente —- 
  

Representante legal de la COMPAÑIA "JOSE CUEVA 
  

RADIO CIA. LTDA"... conforme consta del documento 
  

que se agrega como habilitante. PRIMERA: ANTECEDEN- 
  

TES.- a) La compañia “JOSE CUEVA RADIO CIA. LTDA. 
  

se constituyó mediante escritura pública otorgada 
  

en la Notaria Décimo Cuarta del cantón Quito, del 
  

Doctor Homero Noboa el catorce de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y dos: fue inscrita en elo 
  

Registro Mercantil de este mismo cantón el cinco de 
  

a A 

noviembre de mil novecientos ochenta y dos. b) Con 
  

fecha veinte y uno: de julio de mil novecientos 

  

noventa y cuatro. Na Notaria Vigésima Novena del 
  

Cantón Quito, Doctor Roxio Salgado Valdez. se 

  

otorgo la Escritura de mento de Capital  v 
  

Codificación de Estatutos de la Compañia, E 

  

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

  

Cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

  

cuatro. fijándose el capital «social en DIEZ MILLO- 

  

NES DE SUCRES. ( S/. 10"000.000). c) El Articulo 
  

4 

noventa y nueve h) de la Ley para la trasformación 

  

económica del Ecuador ( (R.0.-3. numero treinta y 

  

cuatro de trece de marzo de dos mil). reforma 

    expresamente cualquier norma que obligue a expresar     
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el capital o la contabilidad de las personas ex 
  

sucres o en unidades de valor constante, y señala 
  

entre Otros, especialmente el artículo doscientos 
  

noventa de la Ley de Compañias ( R.0. número 

  

trecientos doce de cinco de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y nueve). En tal virtud el 

  

capital social de las compañias y su  con- 

  

tabilidad debe expresarse en dolares de los Es- 

  

tedos Unidos. desde la vigencia de la Ley para la 

  

transformación económica del Ecuador. d) El 
J 
  

Articulo ocho 94 1a Resolución número 00909.13.008 

  

de la Superinterdencia de Compañias. ( R.0.núumero 
  y 

sesenta y mueve deltres de mayo de dos mil). señala 

    que las compeñiad anónimas. podrán en forma expresa 

  

señalar en sud correspondientes estatutos. en 

  

dolares de los Estados Unidos de Ámerica, el 

  

importe de «su correspondiente Capital v el valor 

  

nominal de las participaciones . El mismo articulo 

  

señala que si se optare vor la conversión expresa. 

  

ella debe constar de la escritura pública respec- 

  

tiva, sin necesidad de Junta General.  SEGUNDA.- 

  

CONVERSION DE CAPITAL EXPRESA.- Con los anteceden- 

  

tes expuestos y con el objeto de dar cumplimiento a 

  

lo dispuesto en'el Articulo noventa y nueve Literal 

  

al de la Ley para la transformación económica del 

  

Ecuador; y el Articulo ocho de la Resolución número 

    00-Q-1J-008, expedida por el Superintendente de   
  

DA. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notacio Público. 

€)
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Compañias. normas éstas mencionadas en los an- 
  

tecedentes. el compareciente señor JOSE BOLIVAR 
  

CUEVA VELASQUEZ, en calidad de Gerente y Represen— 
  

tante Legal de la Compañia “JOSE CUEVA RADIO CIA. 
  

LTDA"... declara que procede a la conversión expresa 
  

del capital autorizado de eu representada, 
  

expresado en sucres. esto es DIEZ MILLONES DE 
  

SUCRES, ( S/. 10”000.000), a eu equivalente en 
  

dólares, esto es CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( US $ 400,00). De 
  

igual forma procede en relación al valor nominal de 
  

las participaciones . expresado en sucres. esto es 
  

de MIL SUCRES (1000), que a su equivalente en 
  

A 

dolares, esto Es-eero punto cero cuatro centavos de | 
  

Dolar. ( US $ 0.047 En tal virtud. el articulo 
  

quinto de los Estatutos “Wwociales de la compañia 
  

RICKIE CIA. LTDA. dira: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL 
  

Ns, 
SOCIAL.- El capital social de la compañia es de 

  

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

NORTEAMERICA ( US $ 400,00). Las  par- 
  

ticipaciones serán de CERO PUNTO CERO CUATRO CEN-— 
  

PAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS (US $ 0.04), 
  

cada una. Usted. señor Notario. se servirá agregar 

  

las demás cláusulas de estilo para la plena validéz 

  

de esta escritura. HASTA 'AQUI LA MINUTA, que se 

  

halla firmada por el Doctor Guillermo 3olis. 

  

Abogado con Matrícula Profesional número cuaren- 

    ta y cinco sesenta y dos del Colegio de Abogados 
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de Quito, la misma que el compareciente acepta y 

  

ratifica en todas sus partes, y leida que le Lies 

  

integramente esta escritura por mi el Notario, 

  

firma commigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

  

  

  

NENA CAN 
  

-— RT JOSE BOLIVAR CON VASUELASQUEZ 

  

c.C. IJe pe 47 E | 

  

  ñ 
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TN 
LAU 

  

      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
ita da dí
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Quito, julio 25 de 1996 

Señor 

JOSE BOLIVAR CUEVA VELASQUEZ 

Presente.- 

Tengo a bien comunicarle a usted que, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía 'JOSE CUEVA RADIO CIA.LTDA!', 
reunida el 20 de julio del presente año, reeligió a usted por unanimidad 

en el cargo de GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL para el período de cinco 

años, de conformidad con los Estatutos vigentes de la Empresa. 

Razón que pongo en su conocimiento para los fines legales y de su 

inscripción. 

Atentamente, 

A. 

Ri 

  

   
   

     

  

   

José B. NODO 

GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL 

Registro de Nombramiento N*.3364-Tomo 122 
Junio 28-1991 ea queda inscrito a] Tresen: 

. na el Mod 7 Ode Ge 
Fecha de constitución % a O , L, 9 $ 7 

Octubre 14/1982 z 2 a o LA 

Aumento de Capitaljó0 7 EPRO DIERCAN mu 

  

  

  NE y TL RESTRADOR 
Inscripción: Noviembre" 5, de V.93É DR. JULIO CESAR ALMEIDA M 

e 
a 

AV. ISABEL LA CATOLICA No. 833 - CASILLA 17-012105 - QUITO - ECUADOR - S.A. - TELFS. 554-401 - 554-800 - 523-005 - FAX: 567-314 
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RAZON; Certifico que la copia fotostática que antecede y qué 
obra de -1-foja (s) útil (es) es reproducción exacta del documen. 

jo que he tenido a la vista, encontrándola idéntica en su conte- 

nido de todo lo cucl doy fe, 

  

Quito a, 

E
 

 



  
Cédola 

Número 

1701601773 

1701801757 

170158985725 

1701123886 

  CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

JOSEF CUEVA RADIO * CIATL,TDA.” 

/ 
/ 

    

Capital / Valor 
Social Y, úmero Unitario 

S o coto eos Saoros / larticipaciones Sueres 
É 
Y A A a 

José Bolivar Cueva Vel nes 000 000.00 3.000 1.090 

Zala Rosa Fernándes Herrera 1 000,000.00 3.000 1.000 

Sylvia del Rocio Cueva Hornándes 1,000 000.00 1.000 1.000 

José Ricardo Cueva VPernande? LOU 080 ue 1.000 1.000 

10.000 000 00 10.000 + 

Número 

Participaciones 

5,000 

3.000 

1.000 

1.000 

10.000 

Valor Capital 
Unitario Social 

Dólares Dólares 

0:04 200,00 

0.04 120,00 

0,04 49,00 

0,04 40,00 

400,00 
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ZÓON: Mediante Resolución número 01.0.1.J. 3873 dic- 

tada vor la >buperintendencia de Compañias el 31 de 

dulio del año 2001, fue aprobada la escritura 

pública de Conversión Expresa de Cepitai de la 

Compañia "JOSE CUEVA RADIO CIA. LTDA", otorgada en 

  

esta Notaria el 12 Junio del año 2001.- Tome 

nota de este particular al margen de la respectiva 

    
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

   
ARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL vi 
DEL CANTÓN QUITO 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 31 Julio del 2.001, bajo el número 3392 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1190 del Registro 

Mercantil de cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y dos, a fs 2897 vta., Tomo 

113.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA DEL CAPITAL SOCIAL de la Compañía " JOSE CUEVA RADIO CIA. 

LTDA.", otorgada el 12 de Jupio»der2 2.001; "nte, el Notario VIGÉSIMO NOVENO, 
SUPLENTE del Distrito Mgtrópolitano deQ h nel: nl ENRIQUE VILLAFUERTE. - 
Se fijó un extracto, para Ú 

número 2115.- Se da asf cl 

resolución, de conformidad a pt ¡en /el D des eto 933 0 

publicado en el Registro” Oficial 878" de 29 de E el' mis 
Repertorio bajo el po 922395. Quito, . 4 
REGISTRADOR. E 

        
    

  

   

RG/lg.- 

oso 

 


